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INFORME Y PROYECTO QUE PRESENTA EL SECRETARIO EJECUTIVO DELINFORME Y PROYECTO QUE PRESENTA EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL  
CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  ELECTORAL  DEL  ESTADO,  PARACONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  ELECTORAL  DEL  ESTADO,  PARA  
QUE EL MISMO APRUEBE LAS SUSTITUCIONES DE CANDIDATOS QUE ENQUE EL MISMO APRUEBE LAS SUSTITUCIONES DE CANDIDATOS QUE EN  
TERMINOS  DEL  CODIGO  ELECTORAL  DEL  ESTADO  RESULTENTERMINOS  DEL  CODIGO  ELECTORAL  DEL  ESTADO  RESULTEN  
PROCEDENTES Y PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES: PROCEDENTES Y PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S :C O N S I D E R A N D O S :

PRIMERO:PRIMERO: De acuerdo con el artículo 163 fracción cuadragésima quinta y 204 De acuerdo con el artículo 163 fracción cuadragésima quinta y 204  
fracciones II y III del Código Electoral del Estado de Colima, este Consejo Generalfracciones II y III del Código Electoral del Estado de Colima, este Consejo General  
es  competente  para  resolver  las  solicitudes  de  sustitución  de  candidatoses  competente  para  resolver  las  solicitudes  de  sustitución  de  candidatos  
presentados hasta el momento por los Partidos del Trabajo, Verde Ecologista depresentados hasta el momento por los Partidos del Trabajo, Verde Ecologista de  
México,  Convergencia,  México  Posible  y  Fuerza  Ciudadana,  toda  vez  que  elMéxico,  Convergencia,  México  Posible  y  Fuerza  Ciudadana,  toda  vez  que  el  
primero de los preceptos dispone como atribuciones de este Consejo General aprimero de los preceptos dispone como atribuciones de este Consejo General a  
las demás que les señale este Código y los Reglamentos del Instituto, por lo quelas demás que les señale este Código y los Reglamentos del Instituto, por lo que  
en  correlación  a  ella  y  toda  vez  que  el  artículo  204  invocado  de  maneraen  correlación  a  ella  y  toda  vez  que  el  artículo  204  invocado  de  manera  
sistemática estipula que las sustituciones de candidatos deberán solicitarlas porsistemática estipula que las sustituciones de candidatos deberán solicitarlas por  
escrito los Partidos Políticos ante el  Consejo General,  cuando el  plazo para elescrito los Partidos Políticos ante el  Consejo General,  cuando el  plazo para el  
registro del candidato correspondiente haya concluido y además considerando queregistro del candidato correspondiente haya concluido y además considerando que  
de conformidad con el artículo 34 del Código Electoral del Estado,  de conformidad con el artículo 34 del Código Electoral del Estado,  “los Partidos“los Partidos   
Políticos son formas de organización política y constituyen entidades de interésPolíticos son formas de organización política y constituyen entidades de interés   
público, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, la Constitución y estepúblico, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, la Constitución y este   
Código,  tienen  como  fin  promover  la  participación  del  pueblo  en  la  vidaCódigo,  tienen  como  fin  promover  la  participación  del  pueblo  en  la  vida   
democrática,  contribuir  a  la  integración  de  la  representación  popular  estatal  ydemocrática,  contribuir  a  la  integración  de  la  representación  popular  estatal  y   
municipal  y,  como  organizaciones  de  ciudadanos,  hacer  posible  el  acceso  demunicipal  y,  como  organizaciones  de  ciudadanos,  hacer  posible  el  acceso  de   
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios eéstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e   
ideas que postulan mediante el sufragio universal, libre, secreto directo, personalideas que postulan mediante el sufragio universal, libre, secreto directo, personal   
e  intransferible”,  e  intransferible”,  es  que  este  órgano  de  dirección  privilegia  el  derecho  de  loses  que  este  órgano  de  dirección  privilegia  el  derecho  de  los  
partidos políticos a solicitar las sustituciones de candidaturas pertinentes con lapartidos políticos a solicitar las sustituciones de candidaturas pertinentes con la  
finalidad  de  que  tanto  dichas  entidades  de  interés  público  como  los  propiosfinalidad  de  que  tanto  dichas  entidades  de  interés  público  como  los  propios  
ciudadanos  puedan  ejercer  los  derechos  que  les  conceden  nuestras  leyesciudadanos  puedan  ejercer  los  derechos  que  les  conceden  nuestras  leyes  
fundamentales y reglamentarias, para que con mayor certeza y otorgamiento defundamentales y reglamentarias, para que con mayor certeza y otorgamiento de  
oportunidades  contiendan  dichos  institutos  políticos  y  cumplan  con  su  funciónoportunidades  contiendan  dichos  institutos  políticos  y  cumplan  con  su  función  
esencial de hacer posible el acceso de ciudadanos al ejercicio del poder público.esencial de hacer posible el acceso de ciudadanos al ejercicio del poder público. 

SEGUNDO:  SEGUNDO:  En virtud de lo anterior y toda vez que el artículo 204 en comentoEn virtud de lo anterior y toda vez que el artículo 204 en comento  
señala que dichas sustituciones,  las efectuadas después de concluido el  plazoseñala que dichas sustituciones,  las efectuadas después de concluido el  plazo  
para el registro de la candidatura correspondiente, deberán ser acordadas por elpara el registro de la candidatura correspondiente, deberán ser acordadas por el   
Consejo General es que se procedió a la verificación de la documentación queConsejo General es que se procedió a la verificación de la documentación que  
presentaron  los  entes  políticos  antes  mencionados,  certificando  el  Secretariopresentaron  los  entes  políticos  antes  mencionados,  certificando  el  Secretario  
Ejecutivo y Presidente del Consejo, que las solicitudes de sustitución presentadasEjecutivo y Presidente del Consejo, que las solicitudes de sustitución presentadas  
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cumplen con lo dispuesto por el artículo 200 del Código Electoral, y que son lascumplen con lo dispuesto por el artículo 200 del Código Electoral, y que son las  
siguientes: siguientes: 

PARTIDO DEL TRABAJO PARTIDO DEL TRABAJO 

• SUSTITUYE AL CANDIDATO:  SUSTITUYE AL CANDIDATO:  SALVADOR PALAFOX CEJA, candidato aSALVADOR PALAFOX CEJA, candidato a  
Diputado Propietario por el XV Distrito Electoral.Diputado Propietario por el XV Distrito Electoral.
POR EL CIUDADANO:POR EL CIUDADANO: Valentín Ramos Álvarez. Valentín Ramos Álvarez.

• SUSTITUYE  AL  CANDIDATO:SUSTITUYE  AL  CANDIDATO:  OCTAVIANO  VELASCO  BARRAGÁN, OCTAVIANO  VELASCO  BARRAGÁN,  
candidato a segundo regidor suplente para el ayuntamiento de Armería.candidato a segundo regidor suplente para el ayuntamiento de Armería.
POR LA CIUDADANA:POR LA CIUDADANA:  María Guadalupe  Ochoa Aparicio. María Guadalupe  Ochoa Aparicio.

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO:PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO:

• SUSTITUYE AL CANDIDATO:SUSTITUYE AL CANDIDATO: JOSE TORRES MALDONADO, candidato a JOSE TORRES MALDONADO, candidato a  
Diputado  Suplente  por  la  Segunda  Fórmula  por  el  Principio  deDiputado  Suplente  por  la  Segunda  Fórmula  por  el  Principio  de  
Representación Proporcional.Representación Proporcional.
POR EL CIUDADANO:POR EL CIUDADANO: David Melchor Medrano. David Melchor Medrano.

PARTIDO CONVERGENCIA:PARTIDO CONVERGENCIA:

• SUSTITUYE AL CANDIDATO:SUSTITUYE AL CANDIDATO:  SALVADOR TORRES OCHOA, candidato SALVADOR TORRES OCHOA, candidato  
segundo Regidor Suplente por el municipio de Cuauhtémocsegundo Regidor Suplente por el municipio de Cuauhtémoc
POR LA CIUDADANA:POR LA CIUDADANA:  Araceli Gabriela Rodríguez Rodríguez. Araceli Gabriela Rodríguez Rodríguez.

PARTIDO MÉXICO POSIBLEPARTIDO MÉXICO POSIBLE::

• SUSTITUYE A LA CANDIDATA:SUSTITUYE A LA CANDIDATA:  ARACELI GARCIA MURO, Candidata a ARACELI GARCIA MURO, Candidata a  
Diputada Local Propietaria por el Segundo Distrito Electoral Diputada Local Propietaria por el Segundo Distrito Electoral 
POR LA CIUDADANA: POR LA CIUDADANA: Martha Elena Ramírez Ruelas.Martha Elena Ramírez Ruelas.

• SUSTITUYE  A  LA  CANDIDATA:SUSTITUYE  A  LA  CANDIDATA:  OLGA  LETICIA  CASTILLO  COSSIO, OLGA  LETICIA  CASTILLO  COSSIO,  
candidata  a  Diputada  Propietaria  en  la  tercera  fórmula  de  la  lista  decandidata  a  Diputada  Propietaria  en  la  tercera  fórmula  de  la  lista  de  
Representación Proporcional.Representación Proporcional.
POR LA CIUDADANA:POR LA CIUDADANA:  Beatriz Gallardo Montoya.  Beatriz Gallardo Montoya. 
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• SUSTITUYE A LA CANDIDATA:SUSTITUYE A LA CANDIDATA:  DINORA TERESA BRIZUELA GUDIÑO, DINORA TERESA BRIZUELA GUDIÑO,  
candidata  a  regidora  suplente  en  la  tercera  fórmula  de  la  Planilla  delcandidata  a  regidora  suplente  en  la  tercera  fórmula  de  la  Planilla  del  
Ayuntamiento de Villa de Alvarez,Ayuntamiento de Villa de Alvarez,
POR EL CIUDADANO:POR EL CIUDADANO: Luis López Ramírez.  Luis López Ramírez. 

• SUSTITUYE AL CANDIDATO:SUSTITUYE AL CANDIDATO:  FERNANDO AVALOS VALDEZ, Candidato FERNANDO AVALOS VALDEZ, Candidato  
PROPIETARIO A Diputado Local por el XII Distrito Electoral del Manzanillo.PROPIETARIO A Diputado Local por el XII Distrito Electoral del Manzanillo.
POR EL CIUDADANO:POR EL CIUDADANO: José Luis Refugio Beltrán Casillas.  José Luis Refugio Beltrán Casillas. 

• SUSTITUYE  A  LA  CANDIDATA:SUSTITUYE  A  LA  CANDIDATA:  ROSA  ELENA  BELTRÁN  CASILLAS ROSA  ELENA  BELTRÁN  CASILLAS  
candidata  a  Diputada  Suplente  por  el  Distrito  XII  del  municipio  decandidata  a  Diputada  Suplente  por  el  Distrito  XII  del  municipio  de  
Manzanillo.Manzanillo.
POR LA CIUDADANA:POR LA CIUDADANA:  Esther Díaz Cárdenas.  Esther Díaz Cárdenas. 

PARTIDO FUERZA CIUDADANA:PARTIDO FUERZA CIUDADANA:

• SUSTITUYE  AL  CANDIDATO:SUSTITUYE  AL  CANDIDATO: CARLOS  ALBERTO  VELASCO  SOLIS, CARLOS  ALBERTO  VELASCO  SOLIS,  
candidato a Tercer Regidor Suplente al Ayuntamiento de Cuauhtémoc.candidato a Tercer Regidor Suplente al Ayuntamiento de Cuauhtémoc.
POR LA CIUDADANA:POR LA CIUDADANA:  Elvia Ramírez Santillán. Elvia Ramírez Santillán.

Expuesto lo anterior y en virtud de que los Partidos Políticos en comentoExpuesto lo anterior y en virtud de que los Partidos Políticos en comento  
proporcionaron a este Consejo General los documentos mediante los cuales seproporcionaron a este Consejo General los documentos mediante los cuales se  
acredita la elegibilidad de los ciudadanos postulados, así como los demás queacredita la elegibilidad de los ciudadanos postulados, así como los demás que  
señala el artículo 200 del Código de la materia y sobretodo las renuncias expresasseñala el artículo 200 del Código de la materia y sobretodo las renuncias expresas  
de  los  candidatos  referidos,  es  que  se  propone  a  este  órgano  colegiado  sede  los  candidatos  referidos,  es  que  se  propone  a  este  órgano  colegiado  se  
apruebe el siguiente punto deapruebe el siguiente punto de

A C U E R D O :A C U E R D O :

UNICO:UNICO: Se aprueban las sustituciones solicitadas por los Partidos Políticos Se aprueban las sustituciones solicitadas por los Partidos Políticos  
del Trabajo, Verde Ecologista de México, Convergencia, México Posible y Fuerzadel Trabajo, Verde Ecologista de México, Convergencia, México Posible y Fuerza  
Ciudadana, en los términos del considerando segundo del presente acuerdo. Ciudadana, en los términos del considerando segundo del presente acuerdo. 

Así  lo acordaron por unanimidad los miembros del Consejo General del InstitutoAsí  lo acordaron por unanimidad los miembros del Consejo General del Instituto  
Electoral del Estado de Colima, mismos que firman para constancia junto con elElectoral del Estado de Colima, mismos que firman para constancia junto con el  
Secretario Ejecutivo que da fe. Secretario Ejecutivo que da fe. 

____________________________________________________________
MTRO. JOSE LUIS GAITAN GAITANMTRO. JOSE LUIS GAITAN GAITAN

PresidentePresidente

____________________________________________________________
LIC. MIGUEL ALCOCER ACEVEDOLIC. MIGUEL ALCOCER ACEVEDO

Secretario EjecutivoSecretario Ejecutivo
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______________________________________________________________________
LICDA. GRISELDA E. EUSEBIO ADAMELICDA. GRISELDA E. EUSEBIO ADAME

Consejera ElectoralConsejera Electoral

______________________________________________________
LIC. JOSE ALVAREZ MIRANDALIC. JOSE ALVAREZ MIRANDA

Consejero ElectoralConsejero Electoral

______________________________________________________________________
LIC. JOSUÉ NOE DE LA VEGA MORALESLIC. JOSUÉ NOE DE LA VEGA MORALES

Consejero ElectoralConsejero Electoral

______________________________________________________________
LIC. GUSTAVO PUENTE MIRANDALIC. GUSTAVO PUENTE MIRANDA

Consejero ElectoralConsejero Electoral

________________________________________________________________________
LIC. JAVIER FIGUEROA BALDOVINESLIC. JAVIER FIGUEROA BALDOVINES

Consejero ElectoralConsejero Electoral
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